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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la parte actora a través de la demanda 

ejecutiva de la referencia, solicitó a este Despacho que se libre mandamiento de 

pago a favor de la señora María Cristina Suárez Salgado, por la suma de 

$6.215.967.oo por concepto de sanción por mora en el pago de las cesantías, 

conforme al Auto del 9 de noviembre de 2020, a través del cual este Juzgado aprobó 

el acta de conciliación prejudicial celebrada por las partes el 13 de noviembre de 

2019, ante la Procuraduría 193 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá, 

que fue radicada con el No. 11001333501020190044400. 

 

En ese contexto, y previo a efectuar pronunciamiento sobre el mandamiento de 

pago solicitado, se ordena por Secretaría, REQUERIR a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, para que a través de la dependencia encargada, dentro del término 

de diez (10) días siguientes a la comunicación de este proveído, rinda informe al 

Despacho sobre el cumplimiento de lo ordenado en Auto del 9 de noviembre de 

2020, dentro del radicado No. 11001333501020190044400, a través del cual este 

Juzgado aprobó el acta de conciliación prejudicial celebrada por las partes el 13 de 

noviembre de 2019, ante la Procuraduría 193 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, allegando: i) copia del acto administrativo que dio 

cumplimiento a la mencionada providencia, ii) copia de las constancias de pago 

especificando claramente la fecha en la que fue efectuado, y iii) copia de la 

liquidación realizada por la entidad ejecutada, debidamente detallada y con los 

soportes correspondientes.  

 

Aunado a lo anterior, se ordena por Secretaría, REQUERIR a la parte ejecutante 

para que allegue constancia de la radicación de la solicitud de cumplimiento del Auto 

del 9 de noviembre de 2020, ante la entidad ejecutada, lo anterior, debido a que con 

la demanda se limitó a remitir copia del memorial manifestando que fue enviado 

mediante correo, pero no se allegó soporte de la radicación, la cual es necesaria 

para establecer si hay lugar a librar mandamiento de pago por concepto de intereses 

moratorios. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 034b9bc77f1b0b41d8f7fbcaa33e67540272403a3b343d2ec44309df5ad69284

Documento generado en 23/06/2022 10:38:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


